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DE LA PROVINCIA DE MADRID 

.8jcfln»l £r4 el» 

A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en tos BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMLNGOS. 

PRECIOS DE SÜSCRICIOJT. - En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.-Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta a la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A K D I T O r t I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer— 
nicnte a l servicio nacional que dimane de las m i s m a s ; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Continuación de las Tarifas de ¡a Contribución industrial ( l ) . 

M O D E L O V I M. Í O . 

Pueblo de. . . . Año económico de 18 á 18. 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L 

Tarifa... 

G R E M I O D E . 

c'ase núm ' Dase de población. 

ELECCIÓN D E S1HDICJS Y D E C L A S I F I C A D O R E S . 

Síndicos. 

Convocado este Gremio ante el Jefe de la Administración económica.... 
(ó de partido ó Alcalde) que suscribe, el dia de del año de la 
fecha, en la horade de su . . . . para los efectos del art. 94 del 
Reglamento de 20 de Mayo de 1873, resultaron elegidos durante el ejer
cicio de 18 á 18 . . . . por mayoría de los concurrentes á este acto, 
los individuos y para los cargos siguientes: 

D 
D 
D 

/ D 
( D 

Clasificadores.... } D 
) D 
I D 

Y para que conste se extiende la presente acta que firman en 
á . . . . de de 

LOS INDUSTRIALES, EL JEFE DE LA ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA, 

(ó el de partido, ó el Alcalde.) 

M O D E L O I I W. 1 1 . 

Pueblo de.. . . Año económico de 18 á 18. 

C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L . 

A C T A D E JUICIO D E A G R A V I O S . 

Reunido el expresado Gremio en el local (ó sitio que sea) bajo 
la Presidencia del Sindico que suscribe, á la hora de del dia de la 
fecha, según convocatoria publicada en . . . . (periódicos ó carteles), el Se
ñor Presidente dio lectura de la clasificación y repartimiento de cantida
des que los clasificadores han señalado á cada uno de los contribuyentes 
que le constituyen, y declaró abierto el juicio de agravios. 

Acto continúo 1).. . . expuso diferentes consideraciones para demos
trar el agravio que se le infería, fundándose en 

En su consecuencia, el Gremio acordó se rebajase al reclamante la can
tidad (la que sea, ó desestimar esta reclamación), y por consecuencia se 
reformó el repartimiento por los Clasificadores, quedando ultimado este 
acto; que firman en a de de 18 

-

EL CLASIFICADOR, 

(l) Véise el número 135 y siguientes. 

EL SÍNDICO PRESIDENTE, 

EL INDUSTRIAL, 

M O D E L O xlTlJM. 1 * . 

PROVINCIA DE. C O N T R I B U C I Ó N I N D U S T R I A L . 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

En el dia de la fecha, y como Agente de la Administración económica 
de esta provincia (ó como Secretario del Ayuntamiento de esta población) he» 
notificado á D , vecino (ó residente) de esta localidad, la resolución 
que en de ha dictado en el expediente de (sobre lo
que tea) entregándole cuenta literal de dicho acuerdo para los efectos 
del art. del reglamento de 20 de Mayo de 1873. Y lo firma el notifi
cado en á de de 1 8 . . . . 

EL AGENTE, 
(ó Secretario do Ayuntamiento.) 

A D V E R T E N C I A S . 

1. ' Cuando el notificado no sepa firmar lo hará un testigo á su rue^o. 
% ' E n e l d e < i u c n o q u i e r a firmar la notificación, se le hará es°ta á presencia de dos-

testigos, los cuales firmarán en defecto de aquel. 

(Se continuará.) 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 6.'—Reserva. 

Como ú pesar de haberse terminado 
en muchos pueblos el acto de la declara
ción de mozos útiles para la reserva son 
muy pocos los que han remitido á este 
Gobierno las copias de las actas, según 
tengo prevenido, y á fin de pod r señalar 
con la debida anticipación los días en que 
hayan de presentarse los mozos de cada 
pueblo ó partido para que se verifique la 
declaración de ingreso en la reserva ante 
esta Comisión provincial, he acordado 
prevenir á los Sres. Alcaldes cumplan in
mediatamente con aquel requisito, pues 
en caso contrario les exigiré la responsa
bilidad á que se hagan acreedores con su 
desobediencia. 

Madrid 2 de Julio de 1 S 7 3 . 

El Gobernador, 

JUAN J . HIDALGO Y CABALLERO. 

negociado 8 / 

Ignorándose el domicilio de los padres 
ó herederos de Baldomero Conde y Sán

chez é Isidro, soldados fallecidos en la isla, 
de Cuba, se les cita por el presente anuncio-
para que á la mayor brevedad se perso
nen en este Gobierno y Negociado arriba» 
expresado á fin de enterarles de un asun
to que les interesa. 

Madrid 30 de Junio de 1873. 

El Gobernador, 

JUAN J . HIDALGO CABALLERO. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión del dia 23 de Junio de 1873. 

Abierta la sesión á las nueve de la. 
noche bajo la presidencia del Sr. Nou-
gués y con asistencia de los Sres. F r e s 
neda, Villaron, Folgueras y Briones, so 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido se dio lectura de un. 
oficio en que el Director interino del 
Hospicio y Colegio de Desamparados pa r 
ticipa el fallecimiento del propietario 
D. Manuel Aledo, ocurrido á las siete do 
U mañana de hoy. 

El Sr. Vicepresidente manifestó que 
con objeto de ganar tiempo habia orde
nado al Director interino del Estableci
miento que 198 esquelas de defunción 
fuesen extendidas en primer término á, 
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nombre de la Diputación provincial: que 
el cadáver fuese acompañado por el ma
yor número posible de acogidos, con los 
-celadores, la música del asilo y los em
pleados que lo deseasen, manifestando 
también que la conducción tendrá lugar 
á las nueve de la mañana del dia 24, 
insertándose la correspondiente esquela 
funeraria en el Diario oficial de Avisos. 

La Comisión provincial, enterada con 
•profundo sentimiento del fallecimiento 
•del Sr. Ale Jo y lamentando sinceramente 
•esta desgracio, que priva á la provincia 
de un empleado modelo de laboriosidad, 
inteligencia, probidad y celo, acordó co
municarlo usi á la Sra. Viuda, y aprobó 
•en todas sus partes las disposiciones 
adoptadas por el Sr. Vicepresidente. Asi
mismo, deseando la Comsion perpetuarla 
memoria del finado Director en el «ÍSUI-

"bleci ti liento al que con particular asidui
dad dedicó su actividad é inteligencia, 
acordó que la que hoy se denomina Pla-
tza Nueva se titule en lo sucesivo Plaza 
de Aledo, colocándose en la misma la 
lápida conveniente. Por último, la Comi
sión, teniendo presente la necesidad de 
«que la provincia remunere á sus emplea
dos cuando han prestado eminentes 
servicios y la edad les imposibilite para 
•continuar en sus puestos, ó á sus familias 
«i aquellos f iliecen en el ejercicio de sus 
funciones, y concurriendo en el fina
do esta última circunstancia, acordó con
ceder á la viuda del citado Director las 
«dos mensualidades que se abonan en ca
aos análog iS, y señalar á dicha señora 
mientras permanezca viuda para su sos
tenimiento y atender á la educación de 
SU hija una pensión de 1U rs. diarios, que 
se satisfarán con cargo á la cantidad con
signada para imprevistos en el presu
puesto del establecimiento, ínterin se 
«consigna el crédito necesario en el adicio
nal que debe formarse en su dia. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Imponer la multa de 17 pesetas 50 
«céntimos al Alcalde de Torrejon de Ar-
doz, y la de siete pesetas 50 céntimos á 
cada uno de los Concejales, por desobe
decer las órdenes de esta Corporación 
relativas al abono de lo que adeuda el 
Ayuntamiento de dich • pueblo al Far
macéutico D. II m m la Puerta por me
dicamentos suministrados á los pobres; 
manifestando a' citado Alcalde que ha

llando se multado por la misma falta en 
expediente sobre descubiertos provincia
les, si no procede á hacer efectiva en el 
término de diez días la que ahora se im
pone, se exigirá la responsabilidad á que 
¿ a y a lugar eon arreglo á la ley. 

Dar las gracias á los Sres. Testamen-
riarios de Doña Paula Arnaiz por haber 
dispuesto se destinan y entreguen á la 
Inclusa, y en su nombre á esta Dipu
tación, trece certificaciones del Monte 
Pió de Tribunales, importantes 3.205 pe
setas 25 céntimos, para que se apliquen 
la mitad en las necesidades del Asilo y la 
otra mitad en misas por las almas de di
cha sen jra y de su difunto esposo Don 
Juan Miguel Monasterio; haciendo públi
co su filantrópico acuerdo por medio del 
BOLETÍN OFICIAL y comunicándolo al Mon
te Pío de Tribunales para los efectos 
oportunos. 

Contestar al Inspector provincial de 
Beneficencia particular que esta Corpo
ración no puede revocar su acuerdo de 
6 del corriente, porque entiende que los 
jestablecimientos de Beneficencia no es

tán obligados á dar cuentas como Admi
nistradores de fundaciones en que sólo 
son participes; y preguntar al Director 
de la Inclusa si esta administra la funda
ción de Doña María Ana Grijalba que di
cho señor indica ó alguna otra. 

Remitir al Sr. Decano délos Letrados 
de la Beneficencia provincial, á lin de 
que se sirva emitir su ilustrado dicta
men, el expediente sobre redención de 
un c e s o á favor del Sr. Marqués de Val-
mediano s>bre la casa núm. 21 de la 
Puerta del Sol que perteneció á la Inclu
sa; y el do denuncia de la cesa número 
50 de la calle de Lavapiés como perte
neciente al Hospital provincial. 

Dar orden para el ingreso en el Hos
picio del niño Vicente Burriel. 

Acceder á la rescisión del contrato so
licitada por D . Julián L'iñuela, rematan
te de la roza de matas de roble del segun
do tranzón de la dehesa boyal de Los 
Molinos, titulada Fuente Pajal, previ
niendo al Alcalde cumpla con más exac
titud las prescripciones de la ley y de 
los pliegos de condiciones cuando instru
ya expedientes de esta naturaleza, y pe
dir informes al Ingeniero Jefe del ramo 
acerca del destino que se ha de dar á los 
productos de la roza que existen en el 
monte, y sobre la conveniencia de que 
se verifique en la época oportuna del cor
riente año la roza de que se trata y que 
no se terminó en el año anterior. 

Informar favorablemente á los inte
reses del pueblo de Manzanares el recur
so de alzada entablado por D. Alfonso 
R >s, en concepto de Sindico de la Junta 
de ganaderos de Colmenar Viejo, contra 
los acuerdos de aquel Ayuntamiento y 
Diputación, aprobando los remates de 
aprovechamientos forestales de la Sierra 
y Pedrizas, y cuyo recurso S Í fu.ida en 
pactos y concordia para el disfrute co-
muna lde los pastos por los ganados de 
Colmenar Viejo, Chozas de la Sierra, El 
Boalo, Cerceda y Mata el Pino, Mirafij-
re> de la Sierra, Navalquejigo, Manz .na
res el Real y otros: levantar el depósito 
de 250 pesetas que cxist .men las arcas 
municipales desde la aprobación del re
mate; y sobreseer por ahora las diligen
cias de multa impuestas á los ganaderos 
de Colmenar Viejo por haber pastado sus 
ganados en término de Manzanares, pre
viniéndose que en lo sucesivo se respe
ten los intereses de este último pueblo. 

. Autorizar los siguientes trasferencias 
de créditos de unos capítulos á otros en 
los presupuestos del ejercicio de IS72-73 
de los establecimientos dependientes de 
la C >rporacion, toda vez que son necesa
rias y no se altera por ellas el resultado 
total de los eré u tos consignados. 

.: 
HOSPITAL PROVINCIAL. 

En el capitulo de víveres, utensilios 
7 combustibles aparece una falta de cré
dito de 30.000 pesetas, originad i p>r la 
diferencia de precio en la carne y otros 
artículos, influyendo de una manera con
siderable en las alteraciones de esta rela
ción el sistema de dictas que observan los 
Sres. Profesores Y para cubrir este défi
cit se tomarán: 

Péselas. 

á la nueva ocasiona un aumento de gastos 
en el capitulo de generales de 1.000 pese
tas, que se tomarán: 

fese tas. 

Del capitulo de Botica del esta
blecimiento 4.000 

ídem de camas 1.000 
ídem de Facultativos 3.000 
ídem de sirvientes 3.uní 
ídem de cuito i .000 
ídem de víveres del Hospicio. . 3.000 

15.000 

HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIC3. 

En la relación de víveres y combusti
bles hay una falta de eré lito de 1.500 pe
setas, motivado por el aumento de pre
cio en la carne y !a admisión de enfer
mas procedentes de la higiene, que se 
abrirá tomando: 

Pesetas. 

Del capitulo de Botica del esta
blecimiento 500 

I De generales de id 1.00') 
I 

1.500 

HOSPICIO. 

Existe una falta de eré lito de 2.000 
pesetas en el capitulo de gastos reproduc
tivos, debi la al mayor trabajo que ha te
nido la Imprenta, el taller de Ztpateria 
por la renovaron total de calzado que se 
está efectuando en la actualidad, cuya 
necesidad se cubrirá tomando: 

Pesetas. 

Del capitulo de víveres del esta
blecimiento 1.000 

Del de sirvientes 1.000 

A 
2.000 

De! capitulo de camas del IIos-
picio 20.000 

ídem de generales de id . . . . 8.000 
ídem id. id. de la Inclusa. . . 2.000 

80. oí io 

INCLUSA Y CASA DE MATERNIDAD. 

El abono del descuento sobre ios suel
dos del personal facultativo y administra
tivo ha alterado las cifras consignad.s, 
faltando á los primeros 19 > pesetas y SO 
á los segundos, que se satisfará con el 
sobrante que resulta en el capitulo de 
cargas. 

Y no habiendo más asuntos dé qué 
tratar se levantó la sesión, de que certi
fico. —El.. Vicepresidente, Nougués. — 
C. Pozzi, Secretario interino. 

Las obras que ocasiona la traslación 
de las enfermerías y todas las dependen
cias de la parte vieja del establecimiento 

Sesión del dia 2 4 de Junio de IS73. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
noche bajo la presidencia del Sr. Nou
gués y con asistencia de los Sres. Fres
neda, Villaron, Folgueras y Briones, se 
leyó y fué aprobada el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta de los expeliente pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolucio
nes siguientes: 

Conceder el abono de 125 pesetas que 
correspondieron en dote á la colegiala del 
de la Paz, Simona García Conde, en la ex
tracción de lotería del 30 de Julio de 1S63, 
toda vez que ha presentado certificación 
de haber contraído matrimonio civil. 

Ordenar el ingreso en el Hospicio del 
niño Enrique Fernandez. 

Prevenir al Ayuntamiento de El B)a-
lo que-si en. el plazo de tercero dia no sa
tisfice lo que adeuda á los Maestros de 
primera enseñanza, se adoptarán las opor
tunas medidas de rigor, puesto que han si
do ineficaces las excitaciones dirigidas en 
repetidas circulares. 

Negar á J). Rufino Arrojo, D. Lúeas 
R 'boso , D. Juan Sellano, D. Federico 
Isidro Mijan, D. Gabriel García, D. An

tonio Masse. y D. Rafael Roldan la peti
ción que han hecho para que se declare 
que carecen de derecho á tomar parte en 
los ejercicios de pensión para Viena los 
Sres. D. Felipe Martin, D. Martin Man
so, D. Rafael Pérez y D. Antonio Cortés. 

Negar igualmente á D. Antonio Mas
se, D. Juan Jiménez, D. Federico Isidro 
Mijan-», D. Gabriel García, Don Lúeas 
Raboso, D. Rafael Moldan y D. Juan Se
llano la petición que hacen para que con
tinúen en las funciones de Jurados para la 
exposición referiua 109 Sres. Diputados 
que formaban parte de él, y que valgan 
exclusivamente sus votos para la forma
ción de las ternas. 

Oficiar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, con remisión-de la muestra de u n 
insecto que ha presentado el Alcalde de 
B i r a j a s , á fin ¡e que un in livi luo del ra 
mo de Montes pase a reconocer la dehesa 
del común de dicho pueblo y manifieste 
si es lang>sta y,en qué estado se encuen
tra para adoptar la Comisión las medidas 
oportunas. 

Prohibir en absoluto la posesión y cul
tivo de los terrenos roturados al sitio Pra
deras del Berrocal, de Moralzarzal, con
minando á los contraventores con los cas
tigos que procedan y exigiéndoles el ca
non de 20 pesetas por cada fanega de ro
turación, cuyas sumas ingresarán en fon
dos municipales. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, evacuando el informe que t ie
ne pe ido en expediente de constitución 
de la Soci•• i pedal minera La Suer
te, que procede convocar nuevamente á 
junta extraordinaria con asistencia de u n 
Delega ¡o del Gobierno que aut rice el 
acuerdo que pueda tomarse; expresándo
se en la papeleta de citación y anuncio en 
el B LETIN que serán vá!i ias y obligato-

| rias para torios los accionistas las decisio
nes de los socios que concurran á dicho-
acto, por más que estos no lleguen á la 
mitad más uno de los ¿representantes de 
las acciones.. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados* por la Despeas i del 
H >8plcio y Colegio de Desamparados en el 
mes de May > próximo pasado. 

Y no hablen lo más asuntos de qué 
tratar se levautója pesien, de todo lo que 
certifico. - Ei Vicepresidente, Nougués. — 
C. Pozzi, Secretario interino. 

• ' • . - » f « H * . 
•..)....:: 

, ? . U . ' . ; . . . . . . .1 

TERCERA SECC10M. 

I Cid taO!£ 
SECRETARÍA. DE LA AUDIENCIA DE MADRID. 

Vacante la Notaría de Mor-, partillo 
judici .1 de Orgt'/, del distrito de esta A u 
diencia, par fallecimiento del que la sir
vió, D.^Maatüéi ÍJóVge Martin Corone', y 
debiendo proveerse por oposición según 
lo i revenido en la ley de 1S de Junio de 
1S70 y en ios artículos 1." y del de
creto de 17 Ue Abril ultimo, se anuncia 
en este perió lico oficial para que los a s 
pirantes dirijan sus solicitudes documen
tadas á la Jun ta directiva del Colegio No
tarial en el p!azo de 40 dlaa naturales, á 
contar desde.el anunei > en !a Gaceta. 

Madrid : 5 de Jun io i l e 1873.-E1 Se
cretario de Gobierno, J t m J. Rio. 

¿ . . . . I ' . J :M:imft :>u¿> ¿ciatí 
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Q U I N T A SECCIÓN, 

Don Juan Antonio Jiménez, Recaudador 
de contribuciones y Comisionólo de 
apremio de LN jurisdicción municipal 
del pueblo de Pozuelo de Alarcon. 

IIag> saber que por providencia del 
Sr. Jaez municipal de dicho pueblo se ha 
acordado que se proceda á la venta de las 
fincas embargadas á los contribuyentes 
que abajo se expresan por hallarse en 
descubierto de la contribueiou territorial 
que s e les ha sido Impuesta, correspon
diente al año económico de 1870 á l >71. 

En consecuencia el primer remate 
ten ¡ra lugar en la casa Ayuntamiento el 
dia b del mes de Julio próximo, desde las 
diez de su mañana á las doce de la mis
ma, bajo la presidencia del referido se
ñor Juez municipal, sirviendo <e base 
para la subasta la cantidad que se expre
sa a continuación, que es en loque han 
Sido capitalizadas, á partir del liquido 
imponible con maj figuran en el amilla-
rauíiento. 

Tipo para 
la primera 

subasta. 

Peset. Cents. 

Domingo Hernández.— Una 
tierra de seis fanegas al si
tio llamado Cuesta del Re
ventón. . . . . . . . 891 

Herederos de Cipriana La
bra ndero.—Una tierra de 
seis fanegas en el sitio la 
Cuesta del Reventón: . . S91 

Juliana Ltorente.—Una casa 
en la calle del Alamillo, con 
el D ú m . 8 280 

Felipe Pérez.—Una viña de 
seis celemines eu el sitio 
llamado de Pradejón. : . 2-15 

Pascuala Rozas.—Una tierra 
de dos fanegas y seis cele
mines eu el sitio de Valle-
hernioso. 260 

Lo que se anuncia al público, tanto 
para que le sirva de conocimiento por si 
alguien quisiera interesarse en la subas
ta, lo inismoque á los deudores, quienes 
pueden .satisfacer sus cuotas, dietas y re
caí gos antes de verificarse el expresado 
acto; debiendo advertir que las posturas 
del primer remate, igualmente que las 
del segundo, caso que hubiese lugar á 
ellas, se arreglarán á lo que determina el 
articulo 43 «leí Real decreto de 25 de 
Agosto de 1S71. 

P>/.uelo de Alarcon 17 de Junio de 
1873.«-El Juez municipal, Benigno Gra
nizo. = El Comisionado, Juan Antonio 
Jiménez. 

SEXTA SECCIÓN 
, j . . . as • i - • • 

-i" a i i-3 u — ¡ ; : • 
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por r e 
solución superior de 21 del actual, esta 
Dirección general ha señalado el dia 18 
del próximo mes i'e Julio, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de un salón de lee-
tu r . en el jardín de la Biblioteca Nacio
nal, bajo el presupuesto reformado de 
73.124 pesetas 9o céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi

nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1S52, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, hallándose de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglan lose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 3.656 pesetas 25 céntimos 
eu dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la B I sa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 500 pe
tas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 27 de Junio de 1S73.-E1 Di
rector general de Obras públicas, Fran
cisco Camps. 

Modelo de proposición. 

D. N, A., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha de y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de un salón de lectura en el 
jardín de la Biblioteca Nacional, bajo el 
presupuesto reformado de 73.124 pesetas 
90 céntimos, se compro nfcte á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada fr-da propuesla en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se cóm
premete el proponente á la ejecución de 
las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

P¿i0YiSE.\ClAS JUDICIALES 

que hubiere lugar, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento cri
minal. Encargando asimismo por este 
á las Autoridades civiles y militares pro
cedan á su busca y presentación eu. este 
Juzgado. 

Dado en Madrid á 26 de Junio de 
lb73. —Eluardo García de la Varga.— 
El Escribano, Siuforiano V. ReYÍlla. 

Juzgado municipal dd distrito del Centro. 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. Juez municipal 
de este distrito, cito, llamo y emplazo á 
Juan Bai tngo Patiso, de 16 años, solte
ro, natural de esta villa, industrial, que 
dice habitar Pasaje de Murga, nú n . 4, 
tienda, para qu i á las dos ie la tur le del 
7 de Julio próximo se presente en la au
diencia de su señoría, sita en el piso ba
jo de Santa Cruz, con objeto de celebrar 
un juicio de faltas por lesi mes y oculta
ción de domicilio; apercibido que de no 
efectuarlo se procederá á lo que corres-
ponda. 

Madrid 15 de Junio de 1S73.-EI Se-
cretario, José de Soto. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

D. Eduardo García de la Varga, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital. 

Por el presente hago saber que en 
causa criminal de oficio que se sigue con
tra Gabriel Chevrce (francés), de ocu
pación fotógrafo, que ha vivido en la 
calle del Arco de Santa María, números 
10 y 12, y otros consortes por el delito 
de hurto, he acordado expedir la presen
te requisitoria c i tan loal procesado Ga
briel Chevrm, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, á fin de que dentro del 
término ae nueve dias comparezca en el 
local de mi audiencia, sito en el piso bojo 
del Palacio de Justicia, ex-convento de 
lasSaksas , para prestar declaración; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 

Por la presante y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. J-icz municip il 
de este distrito, cito, llamo y emplazo á 
Enrique Modulen y Martin, de 1 i años, 
soltero, natural de B.rcelona, que ha re
sidido calle de Preciados, nú n. 9, cuarto 
principal, para que a las Jos de la tarde 
del dia 12 de Ja.io próxi no se presente 
en la audiencia de su señoii i , sita piso 
bajo de S«nta Cruz, con objeto de ce e-
br r un juicio de faltas por escándalo y 
ocultación de domicilio; prevenido que 
de no efectuarlo se procederá á 1c que 
corresponda. 

Madrid 22 de Junio de 1873 . -E l Se
cretario, José de Soto. 

que de no verificarlo dentro de dicho tér
mino le parará el perjuicio que haya lu
gar y será declarado contumaz y r e 
belde. 

Madrid 24 de Junio de 1873. -El Es
cribano, Rafael Valdivieso. 

Don José González Martínez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Congre
so de esta villa. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias cito, llamo y emplazo á 
Eluardo Iluete y Mirtinez, de 26 años, 
h i j o de Felipe y Ana, soltero, natural de 
Midrid, que habitaba calle de las Minas, 
número 21, piso cuarto, p a r a que se pre
sente en este Juzgado á la práctica de 
u;ia diligencia eu causa que contra él ins
truyo por expendicion de moneda falsa; 
y k- no hacerlo le parará el perjuicio que 
h a y a lugar. 

A la vez encargo á las Autoridades, 
tanto civiles como judiciales, procedan á 
la detención de dicho sujeto, poniéndole á 
üisp-sicion de este Juzgada; pues en ello 
adaiinistrarán justicia. 

Dado en Madrid á 23 de Junio de 
1873.—José González Martínez. =-Por su 
mandado, Francisco de Paula Morales. 

Célula de citación.—El Sr. D. Eluar
do Gi rc i i de la Varga, Juez municipal é 
interino de primer instancia de! distrito 
del Centro de esta capital, en providen
cia de noy ha m in la lo se cite, llame y 
emplace a D. Primitivo Leciña y R ú -
mundo y D. Francisco Euriqu; Pérez, 
cuyos domicilios ignoran, para que eu 
el término de nueve -lias se presenten en 
este Juzgado para declarar en e . m s i cri
minal contra D. Antonio Castilla y otros 
por estafa, y f ilsificaeion de una letra de 
cambí •; pues eu otro caso las providen
cias que se dicten le pararán perjuicios 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Junio de 1873 . -E! Es
cribano, por mi compañero Lleras, José 
María CaStells. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providenci i del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Lar 
tina de esta capital se cita por el presen
te á las personas que se crean con dere
cho á la herencia intestada de D. Dioni
sio Montero, hijo que fué de D. Fernando 
Montero y D nía llosa Uerranz, soltero y 
vecino de Madrid, y también á las que 
supieren de alguna disposición testamen
taria otorgada por el finado, para que 
unas y otras acudan á dicho Juzgado den
tro del plazo de 30 dias, las primeras a 
deducir las acciones de que se crean asis
tí las, y las segundas á dar razón d é l o 
que sobre dicho particular las constare. 

M a l r i d 2 > d e Junio de 1873.—El ac
tuario, Cayetano Sola. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Jasé González Martínez, Magis
trado de Au liencia de fuera de esta capi
tal J Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de la misma, refrenda
da por el Escribano que suscribe, se cita, 
llama y emplaza por este segundo edicto 
y término de nueve dias á Antonio Fer
nandez del R¡ego, cuyo paradero se ig
nora, para que comparezca en la au den-
cia de su señoría, sita en el Palacio de 
Justicio, piso b j o , plaza de las Silesa», 
con el fin de ampliar la indagatoria que 
tiene prestida en la causa que se le sigue 
por delito de hurto; bajo apercibimiento 

Cédula de citación.—El Sr. J i . z d e 
piimera instancia del distrito de la L i t i -
na, en causa que se intruye por lesi mes 
á D o u i u g o Sebien, á cuya resultas f ille-
ció, ha tivm la lo se cite por mel i > de la 
Gaceta y BOLETIN OFICIAL le esta pravimeU 
á L). L'.:on Torremocha, que se ignora su 
par dero, puraque en término de nueve 
dias se piesente en dicho Juzgado, situa
do en el Palacio de Justicia, á prestar de
claración co.uo testigo. V para que cons
te se expide la presente cé lula que firmo 
en Madrid á 14 de Junio de IS73.—El 
Escribano ac tuar io , Sánchez de las 
Matas. 

AYl\TAMIE\T0S 

Alcaldía popular de Colmenar de Arrogo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial correspondiente á esta villa y 
al año económico de 1873 á 1874, se ha 
lla terminado y de manifiesto en la Se
cretaria de este referido Ayuntamiento 
por término de ocho dias, durante los 
cuab s se admitir;'n reclamaciones. 

Colmenar de Anoyo 23 de Junio de 
1S73. —E» Alcalde, Pedro de Retes. 



Jueves 5 de Julio de 1875. 

Akaldia popular de Braojos. 
Con la competente autorización supe

rior el Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordelo rematar en pública subasta la 
8 i e g i de yerba que pueda aprovecharse 
en el monte Egido, de los propios de este 
término municipal, y su duración será 
hasta el 30 de Agosto de 1873, por la 
cantidad de 50 pesetas y con arreglo al 
pliego de condiciones formado al efecto; 
para cuyo acto está señalado el dia 19 de 
Julio próximo, á las diez de su mañana, 
en e>ta cusa consistorial. 

Braojos 19 de Junio de 1873 . -E l A l 
calde, Mariano Sanz. 

Alcaldía popular de Loeches. 

No habiendo habido licitadores en la 
subasta del tajo-matadero celebrada en 
los días 15 y 22 del corriente, se anuncia 
de nuevo dicha subasta, que tendrá lugar 
en los dias 29 del actual y 6 del mes pró
ximo venidero, con l a rebaja de una ter
cera parte del tipo que ha servido de 
base en las primeras, ó sea en la cantidad 
de 135 pesetas y 25 cuntimos. 

Lo que se anuncia a l público por me
dio del presente á fin de que llegue á co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la expresada subasta. 

Loeches á 23 de Junio de lb73. —El Al
calde popular, Francisco Javier Torres . 

Alcaldía popular de Cadalso. 
Se halla concluido y de manifiesto en 

la Secretaria del Ayuntamiento de esta 
villa por término de ocho dias para oir 
reclamaciones el amillaramiento para la 
derrama déla contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año económico 
de 187ü al 74, pasados los cuales no serán 
oidas; rogando ni Sr. Alcalde de Cenicien
tos hagan público este anuncio á sus ve
cinos que tienen fincas en el término j u 
risdiccional de este Municipio. 

Cadalso y •Junio 23 de 1873 . -E l Al
calde, Bonifacio Alcaráz. 

Alcaldía popular de villa del Escorial. 
Se halla de manifiesto en la Secreta

ria de este Ayuntamiento el repartimien
to de la contribución de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y la matricula del sub
sidio industrial y de comercio para el año 
icono nico próximo venidero de l S 7 3 á 
1874, con el fin de que puedan examinar* 
se por las personas que lo crean conve
niente, pues pasado el plazo de 15 dias no 
sea i mitirán reclamaciones. 

Villa del Escorial 14 de Junio de 
1873. —El Alcalde, Cirilo Rodríguez.— 
Por acuerdo de la Corporación, Pedro 
González, Secretario. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta anunciada para es
te dia para los derechos que devenguen 
los artículos de comer, beber y arder pa
ra el próximo año económico, cuyos ar 
ticulos son vino, aguardiente, aceite y 
carnes frescas, al efecto este Ayunta 
miento ha señalado para el segundo re 
mate como primero el dia 29 del corrien. 
te, y si se presentase postor, se admitirá 
la mejora á las 24 horas, de diez á doce 
en punto de su mañana, en la sala consis 
torial, bajo las condiciones, tarifa y tipo 
que en el acto del remátese manifestarán. 

Navacerrada 24 de Junio de 1873. —El 
Alcalde, Bernardo Jorge. 

término de cinco dias para los efectos 
prevenidos por instrucción. 

Sieteiglesias Junio 22 de 1873.—El 
Alcalde, Cristóbal García. 

Alcaldía popular de Vallecas. 

El dia 22 del actual, y hora de nueve 
á diez de su man ma, tendrá lugar en esta 
villa el segundo y último remate del peso 
y medila de uso voluntario de la misma, 
correspondiente al año económico de 
1873 a 71, sirvien io de tip.i para la su
basta la cantidad de 2.750 pesetas; no 
admitiéndose como primera postura la 
que no cubra el 10 por 100 de esta can
tidad. 

En dicho dia, de diez á once de su 
mañana, se verificará el segundo remate 
del derecho de degüello de carnes de 
hebra y despacho de carnes de esta villa, 
no habiendo habido en la primera subas
ta, se rebaja la tercera parte en que Salió 
á licitación, y sirve de tipo para la mis
ma la cantidad de 1.106 pesetas U6 cén
timos. 

En el referido dia, de once á doce de 
su mañana, se verificará en la misma 
forma el segundo remate del degiLllo de 
la misma clase del barrio de la Nueva \ 
Numancia, de igual modo que el anterior, 
bajo el tipo de 1.500 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. 

Vallecas 16 de Junio de 1S73.-EI Al
calde, Rafael Villa. 

Lo que se hace público por el pre
sente anuncio, que se inserta en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia á fin de qu. e 

los propietarios ó representantes de fin
cas colindantes á las mismas puedan re
clamar y deducir el derecho que les asista 
en el término legal. 

Valdemorillo 22 de Junio de 1 8 7 3 . -
El Alcalde, Enrique Valiño. 

Alcaldía popular de El Pardo. 

Se halla formado y de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento popular 
de El Pardo el repartimiento de la con
tribución territorial del mismo para el 
año económico de 1873 á 1874, por el tér
mino de ocho dias. 

Lo que se anuncia para que en dicho 
término puedan los contribuyentes en
terarse de sus respectivas cuotas y hacer 
las reclamaciones que crean convenientes 
pues trascurrido sin haberlo verificado 
no serán admitidas y les parará el perjui
cio que haya lugar. 

El Pardo 24 de Junio de 1S73. -El A 
calde, Juan Montero. 

Alcaldía popular de Olmeda de la Cebolla. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería cor
respondiente á esta villa y próximo año 
económico de 1873 á 1874, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias, á contar desde el en 
que aparezca el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los con
tribuyentes puedan enterarse del mismo 
y reclamar de agravio durante el prefija
do plazo. 

Olmeda de la Cebolla á 24 de Junio 
de 1873.—Por el Alcalde, el Regidor 1.*, 
Hilario Gonzalo.—El Secretario, Remi
gio Ruiz y Pérez. 

Alcaldía popu'ar de Garganta. 

Se halla terminado y expuesto al pú-
btteo por término de ocho dias el repar
timiento de la contribución territorial pa
ra el año económico de l b73á 1874, á 
contar desde esta lecha. 

Lo que se anuncia al público para que 
los contribuyentes, tanto vecinos de este 
pueblo como forasteros, puedan presen
tarse en dicho término y exponer lo que 
t e n g a n por conveniente; advirtiendo que 
trascurrido que sea dicho plazo no será 
admitida ninguna reclamación que se en
table. 

Garganta 24-le Junio de 1 8 7 3 . - E l 
Alcalde, Tomás Hernanz. 

Alcaldía popular de Pozuelo del Rey. 

Por acuerdo del Ayuntamiento y Jun
ta de asociados de esta villa se arrienda 
en subasta pública por todo el pióximo 
venidero año económico de 1&73 á lb74, 
y como arbitrio municipal, el peso y me
dida de uso voluntario, bajo el tipo menor 
admisible de 1.289 pesetas y condiciones 
que se hallarán de manifiesto en el acto 
de las subastas, las que tendrán lugar de 
diez á doce de la mañana de los respec
tivos dias 29 del corriente y 6 del en
trante Julio en estas cas .s consistoriales. 

Se hace saber por medio del presente 
para conocimiento dé los que gusten 
interesarse en el arriendo. 

Pozuelo del Rey 22 de Junio de 
1873.—El Alcalde popular, Atunasio 
Diaz. 

Alcaldía popular de Sieteiglesias. 

El repartimiento de la derrama de 
contribución territorial de este distrito 
municipil p i ra el año económico de 
1873 á 74 está expuesto al público por 

Alcaldía popular de Valdilecha. 

Se halla terminado y de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias el repartimiento de 
la contribución territorial del año econó
mico de 1873 á 1871, para que pueda en
terarse el que gaste y reclamar de agra
vio si le hubiere en el téi mino citado, pa
sado el CU ' I no se oirá uinguna reclama
ción. 

Los Sres. Alcaldes de Pozuelo, C:im-
po-Real, Perales, Tielmes, Carabaña, 
Orusco, Alcalá y Madrid se servirán dar 
publicidad á este anuncio para que llegue 
a conocimiento de los interesados. 

Valduechi 23 de Junio de lb73.— El 
Alcalde, Victoriano Gómez. 

Alcaldía popular de Vetilla de San 

Antonio. 

Ignorándose los domicilios de F ran 
cisco Espleguero, Fabier L»yola, Serafín 
Navarro, María Turiégano, herederos de 
Ezequiel García y Nicasio Lara, contri
buyentes en el repartimiento provincial 
y municipal correspondiente á este pue
blo, se les hace saber por medio del pre
sente que se encuentran conminados con 
el apremio de primer grado sobre las 
cuotas de los trimestres 1.*, 2.* y 3.* del 
año de \bl¿ á 73, para que en término 
de tercero dia de que aparezca el presen» 
te insertado en el BOLETIN OFICIAL verifi
quen sus pagos; apercibiéndoles de no 
hacerlo que se proce lera contra sus bie
nes como previene la ley. 

Velilla de San Antonio y Junio 24 de 
1873.— El Alcalde, Máximo del Campo. 

Monto de Piedad y Caja de Aberres de 
Madrid. 

Estado de las opiraciones verificadas el do
mingo 29 de Junio de 1873 en la Caja de 
Ahorros. 

I n g r e s o s . 
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo- 1 
n e n i e s 

por con
tinua- | 
cioa 

Nue
vos 

impo
nentes 

Total 
de 

impo
nentes 

Importe 

ea 

Rs. va. 

P. ' de las 
Descalzas. 164 20 184 76.029 

Auxiliar 
primera. 16 » 16 3.360 
Auxiliar 
segunda. 11 1 12 2.524 

Totales... 191 21 212 81.913 

Alcaldía popular de Valdeolmos y 

Alalpardo. 

El repartimiento d é l a contribución 
territorial de este distrito correspondien
te al próximo año económico se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias. 

Valdeolmos 22 de Junio de 1873.— 
El Alcalde, Félix Martínez. 

P a g o s . 
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Alcaldía popular de Valdemorillo y 

1 er alejo. 

Por disposición del Exorno. Sr. Go
bernador civil de esta provincia, y con 
asistencia del Sr. Visitador extraordina
rio de ganaderi», D. Severiauo Piqueras, 
se dará principio al deslinde y acota
miento de L> servidumbres pecuarias del 
término jurisdiccional de esta villa el 
dia 28 del corriente mes. 

Reinte ídem Total 
de 

reinte 
gros. 

Importe 
gros por 
saldo. 

á 
cuenta 

Total 
de 

reinte 
gros. 

ea 
Rs. va. 

P.* de las 
Descalzas. 157 17 "4 410.314-87 

l ia correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Vocales D. Ramón 
María Calatrava. —D. Antonio Romero 
Ortiz. = D. Fernando Calderón Collan-
t e s . - D . Miguel M a t h e t . - D . Emili•» Ber-
nar.—D. Rafael Cervera. — D. Manuel 
Ilenao y Muñoz. — Marqués de Santa 
Marta. — D. Juan Miguel Martínez.— 
El Director-Gerente, Braulio Antón Ra-
rr.irez. 

MADRID.—1873. 

OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


